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RSVOCAC]óN Y OTORGA¡{IE}TrO DE PODERES
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IqgrDACróN DE BBirEFrCElrCrA ¡tOeAR DE CRrSÍO
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En )#ntlt4q de Chile, a catorce de Agosto de dos mi1Cñ1
caE(üe,.Ete ml , MARrA rroRETo zAriDrvAR GRiA,ss, abogado,

aonliri f iglEl en Bandera Número trescient.os cuarenta y uno,
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don Pat
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ient.os cincuenta y siet.e, Notario Suplente de

Zaldlvar Mackenna, titular de 1a Décimo

de Julio de dos mil catorce, protocolizado con

de .fulio del mi- smo año, bajo e1 Repertorio

-o.tS
,*§ B1.o
fecñlñ

Notaría de Santiago, según Decreto Judicial de

onee,

Númeü miJ- cuarenta y sels / dos mi1 catorce,

comparecei_FRANCISCO .,AVIER üII\éIEZ , chileno, casado,
I
{iciliaao en esta ciudad,abogado,

E\TANS

cal1e Darfo Urz(la numero

mil novecientos cincuenta y cinco, de 1a comuna de Providencia,

cédu1a nac ional de identidad Número ocho millones doscientos

cincuenta y dos mi1 doscientos noventa y tres guión K, mayor de

edad y expone: Que debidamente facultado viene en reducir a

escritura púbIica Ia parte pertinente del Acta cuyo tenor es eI
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sj-guiente: Act,a de la Sesión de Directorlo de Ia pundaclón de

Beneficencia Hogar de Crieto, celebrada diez de julio de dos mil
catorce. - En Santiago, a diez de julio de dos mil catorce,

siendo las diecisiete horas, se celebró en ca1le Costanera

Número cuacro mil noventa y uno, comuna de Estación Central, Ia
Sesión dgirectorio de Ia E\¡ndación de Beneficencia Hogar de

Cristo, g) la dirección de1 presidente don José ttusalem

Sarquis, @ f" asistencia de 1os directores padre pablo Walker

c'{lLs"E , señor Patricio de Solminihac Tampier, señor pedro

Gu z Philíppi, señor üosé pablo Are]lano Marfn, señor

Té11e2, señor Fernando Echeverrfa Via1, señora

P"g)

"g+

Elt¡rrtiva\¡áe Ia
¿,-

Buccicard# cédula
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ltndación eI señor ,fuan Cristóba1 Rcmero

nacional de identidad súmero nueve millones
y un mi1 clento noventa y ocho gui6n cero.

Quo*"róN DE poDEREs. por la unani¡nidad de los
m1ál[tos. {¡¡ESen

D

Musalem

tes

S, S

, y como consecuencia de 1o ya señaLado, eI
revocar Ios poderes conferidos a ,fosé MigueJ_

egún consta en escritura púb1ica de fecha dos

de mayo <U"" mil catorce, otorgada en la Not,arfa de SanEiago

dE PAE,riCiO ZAIdIVAT MACKCNNA. TERCERO: DEI.EGACIóN DE PODERBS A

iIUA}I CRISTOBAI, ROMBRO BTICCICARDI: SC SCñA1A qUC CS NECCSATiO

otorgar los poderes de administración a1 nuevo Director
Ej ecutivo para que a partir de1 momento de asurir como Director
Ejecutivo, Lenga 1as facultades y prerrogaEivas necesarias y
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señor ri.u()raz Coronel quien actrla como secretario. Se traEó y

Sepúlveda Edwards, señora Mercedes Ducci Budge y eI

""ffi

la u¡¡animi.dad de sus mj-eÍibros, a partir del
prlmo
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apropiadas para eI ejercicio de sus ftmciones. EI directorio
habiendo toÍlado conocimiento de todos los antecedentes y por 1a

unanimidad de Eodos sus directores asistentes acordó 10

siguiente: a) Desigrrar como Director Ejecutivo de Ia Fundación

de Beneficencia Hogar de Cris¿o a ,Juan Cristóbal Romero

Buccicardi{-J:édu1a nacional de identidad N(rmero nueve miLlones

novecient$)venta y un mil ciento noventa y ocho guión cero.

b) Conf erGü poder general de administración a ,Juan Cristóbal

nomf/) s;Ecarai, cédu1a nacional de idenridad Número nueve

.i118 " 8"i"rrro" 
noventa y un mil cienro noventa y ocho

e"ig) ceu) para represenlar y obligar a Ia F\.:ndación de

j.a Hogar de Cristo, en 1os actos que expresamente se

mencr-onen (0"o"Einuación: EI mandatario desigrrado, en el uso de

: Irno) Olorgar poderes generales o espeeiales de
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'ffi" a terceros o a trabaj adores de Ia firndación,

nudlgfo r¡cecarlos librement.e; DoB) Representar a 1a Fundación

de.l¿:ref i-Hia Hogar de Cristo, con toda clase de facultades,

"trEioD y derechos que a aquéI1a re correspondan en toda
¿.claFde 

Sedades, 
sean e11as anónimas, abiertas o cerradas,

O. 
ff""Éilidad 

limitada, en comanditas por acciones u otras,

""= *}r mandante sea socia o accionista o tenga intereses

o 5)acf5 con alguna de eIlas, pudiendo modificarlas,

r""Tá}*ra$ disolverlas y concurrir a su liEridación; Tres)

RepresenEat¿ 1a Fr¡ndación de Beneficencia Hogar de Cristo a¡rte

cooperati< com¡nidades o asociaciones de cua]-quier natural-eza

qJue sean, y corporaciones y fundacj.ones de derecho privado, en

1as que Ia mandante tenga relación o interés; CuaEro) Retirar

correspondencia de1 correo, cerEiflcada o no, giros y

encomiendas postales, giros telegráficos; Cinco) Resciliar y

dej ar sin efecto l-os contraE.os que celebre; SeLE) Celebrar
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tales tos de trabajo, de acuerdo con 1as notÍlas de Ia"oÜ"
legislaci§'rytrvigente a esa fecha, suscribir 1os recibos y
finiquitoffiue sean necesarios, respecto de las obligaciones que

emaBgn d{..dsos contratos, Ocho) Suscribir lodos los docrrmentos

relativos o relacionados con eL ejercicio
Nueve) Representar con amplias facultades

es, poder f irmar toda clase de conven:ios y

acuerdos de 1a Fundación de Beneficencia Hogar de Cristo con

o de administración

1 de Ia Repúb1i.ca,

Impuestos Internos,

t"§ 1
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& ismos púb1icos, municipales

tales como: Contraloría Genera

serüiq TesorerÍas, Servicio de

Millis¡eri os y organismos o servicj.os dependientes de éstos,

a=t.Ee Sa1ud, Servicio Nacional de 1a Discapacidad,

Mr:nicipa!*ltdes, Inst.ituto de Normalización previs j.onaI,

-'EOr&*ismos te1 Trabajo, Aduanas, Servicio Nacional de Menores,

,r1§ U" ñ*rr." Infantites, ercétera; Dlez) Delegar cualquiera

de =![s 61u4." qJue en este acto se 1e confieren en terceras
- 

t-
pe?slasfruaiendo revocar libremente dichas delegaciones, Las

detegacioUV no significarán bajo ningún respecto que e1

afoaeraa{elegant.e no pueda asimismo ejercer Las m].sfnas

funciones delegadas; Once) Represen¡ar a Ia Fundación de

Beneficencia Hogar de Cristo en todos 1os juicios y gestiones
judiciales ya iniciados o por iniciar, en que tenga interés o

pueda 11egar a tenerlo dj_cha insti.tución, ante cualquier
trj-bunal, ordinario, especial de cualquiera natsuraleza o

contratos r i.ndivi.dual_es o colectivos de trabaj o y convenir, en

su caso, Ias modificacj-ones que se acuerden,. fijar y estipular
sueldos y renuneraciones, funciones y labores, j ornadas

ordinarj-as y extraordlnarias y demás condiciones contractuales

de naturaleza laboral y/o provisional; Siete) poner térrrj.no a
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arbitral, en relación a cualquier bien mueble o inmueble de

propiedad plena o limitada de Ia Fr:ndac ión o que forme parte de

cualquier tipo de donación, asignación a titulo singular o
universal que se haya hecho a favor de 1a F\¡ndac j_ón, pud^iendo

inlervenir en representación de el1a como querellante,

denuncia§ demandante, demandada, tercero de cualquier

especie, I;Jgrcitando toda clase de acciones y Erarnitaciones. En

el ejer@o de este poder judicial delegado, e1 apoderado

se(l)aad+Eer

1JF"
á designar abogados patrocinantes y apoderados y

ellos en representación de 1a F\:ndación, 1as

ias y extraordinarias de1 mandato judicial de1I

timo de1 Código de Procedimiento Civi1, incluyendo

de aQ)stirse en pri.mera instancia de 1a acción deducida,

,"$É. ñ.**a"
os términos lega1ee, transigir, comprometer, oEorgar

tros facultades arbitradores, aprobar convenios y

peteü:ir (} todo caso, tanto e1 apoderado señor üuan Cristóbal
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xfrlo o-ogg.."ro, 
"o*o¿, -tque desigr.t tendrán Ia

,,rG R*" ni ser

Ios abogados patrocinantes y apoderados

oq)resa limitación de no poder contesLar

emplazados en gesEión judicial alguna por

de Benefi.cencia Hogar de Cristo, sin que 6ea

notificado e1 Presidente en ejercj-cio de dicha

1E

fun-cln; Ceder derechos, créditos y aceptar cesiones;

frece) rt remitir y compensar obligaciones; Catolco)

,."rr"ur, (tebrar contraLos de comisión, de representación de

administ.ración, de comodato, de mutuo, de seguros, de cambios,

de transportes y de igmalas; quince) Estipular y convenir en

cada contrato que celebre todas las estipulaciones que sean de

1a eeencia, de 1a na¿uraIeza, y las meramenEe accj.dentaLes de1

mismo, entre otras, fj-jar precio, forma y condicj.ones de pago;
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contraria, absolver posiciones, renunciar l-os
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Diecieéis) Otorgar recibos, eancelaciones, finiquitos y

cualquier otro documento de resguardo a gue hubiera lugar o que

se Ie exigiere en el uso del presente mandato; Diecieiete) Pagar

1o que 1a mandanEe adeude o adeudare por cualquier causa, Eltulo

o motivo; Dieciocho) Exigir recibos, cancelaciones y finiqui¡os,

respecto hlos pagos que efectuare de acuerdo con este mandato;

Diecinuev§) E<igir rendición de cuentas, aprobarlas o

rechazarl@ velnte) Cobrar y percibir para Ia Fundaci6n de

e"r@$-""ffi Hogar de Cristo toda subvención fiscal o mrrlÍcipal

sponda; veintiuno) Aceptar o repudiar herencias,

legados, sean ellas en especie o dinero, con 1a

i6n de aquellas herencias, donaciones o legados que

es "r.r:o" a condición o modo, caso en la cual necesitará eI

"..§o Dj-reclorio de Ia Fundación de Benefi.cencia Hogar de

C;Qo, ..reintidós) Efectuar importaciones y exportaciones,qñ
="1§Ottff ormes, registros y anexos, autorizar cargos en

cu*fa col=lente para operaciones de comercio exterior y carnbio;

:*;:3 "".:;;J:::,i,'::: ; .":: ",:". :5""::
.rlG", ?.ur"r contratos de leasing sobre bienes muebles; dar

,. S.". Gr arrendamiento toda clase de bienes rafces,.

u"-r-{.*§ Celebrar contracos de servidumbre sean activas o
J t-p#ils, it-, ae cualquiera especie que sean,. Veintlcinco)

Celebrar, lfioaiticar, terminar y li.quidar contratos de

construc4, subcontratos de Ios mismos o de ejecución de obras

materiales, sea¡r de obra vendj-da o de administración delegada;

Veinlj.eéis) Cobrar y percibJ-r cuanto se adeude o adeudare a Ia
Fundación de Beneficencia Hogar de Cristo, y sea en dinero o en

otra clase de bienes, corporales e incorporales, muebles o

inmuebles; Veintiglete) pedir y aceptar adjudicaci-ones de t.oda
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acciones,

ce1@ff

o1A

clase de bj.enes a favor de 1a Fundación de Beneficencia ¡Iogar de

CrrisEo; VeinEiocho) Nombrar sfndicos, peritos, tasadores,

liquidadores o partidores y¿ en cada caso determinar e1 objeto y

conferirle sus facultades y atribuciones; Veintinueve) Corrrprar,

Vender, ceder o traspasar acciones, bonos, debentures, cuotas de

Fondo Mutr¡lu otra clase de valores de cualqu.ier naEuraleza que
LJ

sean, j.nvg)f en mercado de capital-es, cobrar dividendos de

t
lg"

É
{

@irar tfEulos de acciones, reclarnar de su extravfo,

¡ts4, actos necegarios para obEener au reco¡rgtsituci6n, y

sent¿rr a 1a mandante a¡te Ia respectslwa sociedad

1o relacior¡ado con las acciones de las gue ésta

en í.L,"

t Treinta) Tomar depósitos a plazo y a la vista.

itos a plazo, aea en moneda nacionaL o extranj era,
o
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Ret rar deG)

*JH* É,osar o cancel¿rr los documentoa representagivoÉ de

;t"fi as§ico., rrernEa y uao) Abrir cajas de sesuridad,

pud&rdo .ct14brar el respectivo contraEo de arrendamiento con e1

"1=
conCraL

"ooEa"fpde depóslto, cuentas de ahorro y cuentas vistas, en

"*I§ 
conOi.r"", Banco Estado o en hstiluciones Fir¡a¡rcierae

.r, -go+ol4 sea en sus oficinas principares o en Bucuroares o
J tFt-ag@s {-1os misnos; Autorizar cargos en cuenta corriertte

p"". op"r{$rr.s de cornercio exterior y canibiario; Dar órdenee

Gf,[,"oÉJ"cionales o de agenci.as de Bancos Dctranj eros,

co@pondlente, cerrarraa y poner término a los

oe;Aer''ta y dos) Contratar, abrir y cerr¿rr cuentaa

de pago ("".a. extranjera; Girar, sobregirar, depositar, y

realizar tsransferencias de fondos de dichas cuentas corrientes

bancarias o especiales qre abran o en 1as que actualmenEe

existan abierEas a nombre de Ia mandante; Retirar talonarios de

cheques o cheques sueltos, pedir saldos y pronunciarse sobre 1os

nlismos, aprobándolos o rechazándolos; Abrir y cerrar
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seguridad en entidades bancarias, pudiendo celebrar e1

correspondiente contrato de arrendamientos de 1as mismas, actuar

en eI1as y cerrarlas; Retirar documentos y valores en custodia o
en garantÍa; Girar, cobrar y percibir, suscribir, aceptar, re
aceptar, novar, remitir, revalidar, endosar en dominio o en

cobranza, 
fr?testar, descontar, cancelar, pagar y avalar ]etras

de cambio,efiques, pagarés, libranzas, documentos nominativos,

a Ia orde($ a1

¡an(á.o'Eati.,o

aiv§f,

Ji

,*.=

portador y cualquier otro documento o valor
a obligaciones en general; Treinta y Erea)

Tomar boletas bancariae de

ar y vender monedas, cheques y

Liguidar y remesar divisas;
ri-"Q" de diferencia de ca¡nbios; Celebrar compravenla de

uro o condicionales. CIDETO: ReduccLón a Escritura
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.rC§r. @*a" por Ia mayorfa de Ios Directores presentes y

-. -lpara ej ecutJ todos los trámites necesarios, para legalizar Io
."ofio ?esta escritura. eIIIMo: vigeacia y EJecucióa de

."*S", Qorr"".orro "nru"olT".,r.r a efecro ,as decisiones
señatltfas.áirunediato, sj.n necesidad de esperar su ratificaciónJ.-
en @serló* posterior. se puso término a Ia sesión, si.endo 1as

diecinueve $irr"" horas. - Leída que fue est.a acta, el1a se

rat.ificó, €-* y firmó por todos los Directores y los
asistenEes a esta sesión.- Firmado: José ¡rfusalem sarquis, padre

Pablo Walker kuchaga s.j., patricio de Solminihac Tarpier, pedtrc

Pablo Gutiérrez philippi, ,José pablo Arel1ano Marfn, Alvaro
Té11e2 Té11e2, Fernado Echeve*la Via1, Marfa Luisa sepúrveda

Edwards, Mercedes Ducci Budge. Conforme con su original. _ En

8

cor,0}..
a_sartrjLa'

: != directorio acuerda, facultar a Ea¡¡cisco Javier

a§s, abogado, para lfue pueda redr¡cir a escrLtura
a&. parEe de Ia presente acta, tan pronto como se
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comprobarlte y previa lecEura, firma e1 compareciente el_ presente

instrumento, - Di copia.- Doy fe.
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